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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar conrlente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con » 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s * - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. v , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias ofíciales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas stmestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetf>s semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS, — a) Juzgados Municipales y ^omai ^les, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos* 

AdmlníslraclóD provlDciai 

de la provinria de león 
CIRCULAR de la Dirección General 

de Impuestos sobre la Renta núme
ro 71, de 20 de Marzo de 1961, r e M i 
va a la entrega g t rámite de los 
impresos necesarios para la declara
ción inicial de la cuota de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industr ial* 

s « l imos . Sres.: Con el fin de dar la 
mayor agilidad a los servicios de re
cepción y t r ámi te de las declaracio
nes iniciales por la cuota de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industr ial , a que 
hace referencia el n ú m . 2.° de la 
Orden ministerial de 15 de Diciem
bre de 1960, y al hallarse p r ó x i m a la 
fecha en que se in ic ia rá la presenta
ción de las mismas, 

Esta Dirección ha acordado comu
nicar las instrucciones siguientes: 
Primera.—Lut/ar de presentación de 

las declaraciones* 
Las declaraciones iniciales que de 

todas sus actividades vienen obliga
das a formular las personas físicas, 
«ociedades y d e m á s entidades j u r í d i 

cas, sujetas al pago de la cuota de 
Licencia Fiscal del Impuesto Indus 
t r ia l , pori ián ser presentadas: 

a) Directamente en la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda a que 
corresponda la d e m a r c a c i ó n donde 
se ejerza la actividad. 

b) En los Ayuntamientos en cuyo 
t é r m i n o municipal radique la i n 
dustria. 

c) Remitiendo las declaraciones 
a las Oficinas de Hacienda corres
pondientes, por correo certificado, 
presé&tándolas en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el funcio
nario de Correos antes de ser certifU 
cadas, conforme a lo establecido por 
el a r t í cu lo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento administrativo. 

Segunda.—Impresos para formular la 
declaración inicial. 
En fecha pr xima, la F á b r i c a Na

cional de Moneda y T imbre r emi t i r á 
a las oficinas provinciales los impre
sos que, según los estudios realizados 
por este Centro, parecen necesarios 
para formular las declaraciones i n i 
ciales. A fin de facilitar la presenta' 
c ión en los Ayuntamientos y el envío 
por correo a que se refiere la instruc
ción precedente, es preciso que por 
esa Delegación o Subde legac ión se 

proceda, sin pé rd ida de tiempo, a 
calcular el n ú m e r o aproximado de 
los que h a b r á de remit i r para tales 
efectos a cada Ayuntamiento de esa 
provincia o d e m a r c a c i ó n . 

Para realizar la e s t imac ión antes 
aludida, se cons ide ra rá el n ú m e r o 
de los contribuyentes actuales en 
cada t é r m i n o munic ipa l , incremen
tado en un porcentaje cuya pondera
ción queda al buen ju i c io de V. I . por 
su mejor conocimiento de las pecu
liaridades de ese terri torio. H a b r á de 
tenerse presente a estos efectos, que 
las declaraciones t e n d r á n que pre
sentarse por tr iplicado, y que se han 
impreso dos tipos diferentes de ellas: 
uno para las Industrias extractivas 
y de F a b r i c a c i ó n - ^ S e c c i o n e s 1.a y 
2,a de las Tár i fas—, y el-otro para 
la Ar tesanía , Comercio! y Servicios 
—Secciones 3.a, 4.a y 5.a de la Tarifas. 

Tan pronto como esa Oficina vaya 
recibiendo los ejemplares correspon
dientes p rocederá , inmediatamente, 
a enviar a cada Municipio el n ú m e 
ro de ellos resultante del cá lcu lo 
establecido. 

Tercerá.—Obligaciones de los Ayun
tamientos. 
Deberá interesarse de los Ayun

tamientos que impulsen y estimulen 
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la p resen tac ión de las declaraciones 
por parte de los industriales que 
ejerzan sus actividades dentro del 
Munic ip io respectivo. 

Las declaraciones presentadas en 
los Ayuntamientos d e b e r á n ser remi
tidas, semanalmente, a la Delegación 
o Subdelegac ión de Hacienda corres
pondiente, a c o m p a ñ a d a s de re lac ión 
duplicada, uno de cuyos ejemplares 
será devuelto al Ayuntamiento, con 
el rec ib í ñ r m a d o por el Jefe del Ne
gociado de Industr ial . 
Cuarta.—Entrega de impresos a los 

interesados. 
Los impresos se en t rega rán siem

pre gratuitamente, a pet ic ión de los 
interesados o personas que los repre
senten, debiendo ser reintegrados por 
el solicitante, en el acto mismo de 
recibir los impresos, a presencia, del 
funcionario que haga la entrega, 
quien inu t i l i za rá el reintegro, estam
pando la fecha sobre el mismo. 
Quinta .—/ncumpZí/menío de la obli

gación de declarar. 

A los contribuyentes que ejercien
do actividad sujeta a la cuota de L i 
cencia Fiscal del Impuesto Indus 
t r i a l , no formulen la dec l a r ac ión 
in i c i a l obligatoria, dentro del plazo 
establecido, se les i m p o n d r á la san
c i ó n que determina el a r t í cu lo 121 de 
la Ley de 26 de Diciembre de 1957* 

Cuando por los órganos de la Ad
m i n i s t r a c i ó n se descubra el incum
pl imiento de la ob l igac ión de decla
rar, debe rá invitarse a los interesa
dos para que subsanen su omis ión , 
lo que debe rán realizar dentro del 
plazo correspondiente, sin perjuicio 
de las sanciones oportunas, cuya 
c u a n t í a se e levará gradualmente si 
no fueran atendidos los oportunos 
requerimientos. 

Las sanciones impuestas por falta 
de presen tac ión de las declaraciones 
iniciales, son totalmente indepen 
dientes de las que pudieran corres 
ponder a los industriales que, ejer
ciendo alguna actividad sujeta al 
pago de la cuota de Licencia, no h u 
bieran presentado, en su d ía , la de 
c l a r a c i ó n de alta reglamentaria. 
Sexta.—Dec/araciones de actividades 

ejercidas a part i r de 1 de Abr i l 
de 1961. 
Los industriales que comiencen a 

ejercer sus actividades a partir de 1 
de A b r i l de 1961, v e n d r á n obligados 
a presentar directamente en las De 

legaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda, al mismo tiempo que la de
c la rac ión de alta correspondiente al 
ejercicio actual, la in ic ia l de activi
dades, formulada en los nuevos i m 
presos especiales. Las Administra
ciones de Rentas Púb l i ca s d e b e r á n 
rechazar todas las altas que se pre
senten y no vayan a c o m p a ñ a d a s de 
la dec la rac ión in ic ia l aludida ilus
trando a los interesados sobre su de
ber de producirlas, faci l i tándoles los 
impresos necesarios e incluso exten
diéndosela , cuando lo estimen con
veniente. 

Todas las actas que levante la Ins
pecc ión de los Tributos, a partir de 
1 de A b r i l de 1961, de cualquier cla
se que sean, h a b r á n de i r acompa
ñ a d a s de la dec la rac ión in ic ia l de 
actividades formuladas por el res 
pectivo contribuyente; dec la rac ión 
in ic ia l quez al recibirse los expedien
tes en las Administraciones de Ren
tas, s e p a r a r á n estas oficinas, dejando 
constancia en el expediente por me
dio de diligencia, para unirlas a las 
d e m á s iniciales que hayan recibido. 

Cerradas las m a t r í c u l a s para ' el 
p r ó x i m o a ñ o , c o n t i n u a r á exigiéndo 
se hasta 1 de Enero de 1962, y en la 
forma y casos citados, la entrega de 
las declaraciones iniciales, y con to
das ellas, se fo rmará en Enero de 
1962 una re lac ión de altas como adi
c ión a la respectiva ma t r í cu l a . 

Parece casi obvio advertir que la 
obl igac ión de presentar declaracio
nes iniciales sólo afecta al p e r í o d o 
comprendido entre 1 de A b r i l y 31 
de Diciembre del a ñ o en curso. 

Sépt ima.—Plazo de presentación de 
declaraciones» 
E l plazo de presen tac ión de las de

claraciones iniciales, c o m e n z a r á tan 
pronto como se hayan recibido y re
partido en la provincia los impresos 
declaratorios, y c o m p r e n d e r á hasta 
el d ía 30 de Junio del a ñ o actual. 

Para la m á s ordenada ejecución 
de los trabajos correspondientes, las 
Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda p o d r á n escalonar, a su 
conveniencia, por Ramas o de cual 
quier otra forma, los per íodos de 
presen tac ión de las declaraciones 
iniciales. 
Octava.—Comunicación a l Centro. 

Cualquier deficiencia o retraso que 
se observe en el envío por la F á b r i c a 
Nacional de Moneda y T imbre de los 

impresos necesarios para formular 
las declaraciones iniciales, debe rá 
ser puesto en conocimiento de este 
Centro. 

Novena.—Ascsoramicnío de los contri ' 
buy entes. 
Durante el pe r íodo de presenta

ción de declaraciones iniciales de 
actividades para la clasificación se
g ú n las nuevas Tarifas, se p r o c u r a r á 
organizar u n servicio de asesora' 
miento a los declarantes que lo soli
citen expresamente. T a l i lus t rac ión 
t end rá un valor y eficacia l imitados 
a la propia i n fo rmac ión de los con
tribuyentes, cuya falta de feracidad 
o va r iac ión posterior de las circuns
tancias que motivaron los elementos 
y actividades declarada d e b e r á n ser 
corregidas a t ravés de la consiguiente 
ac tuac ión inspectora. 

* Por contener la presente Circu
lar instrucciones de marcado interés 
y actualidad, que conviene conoz
can r á p i d a m e n t e las oficinas provin
ciales, se publica con éste n ú m e r o 
del «B. O. del Ministerio de Hacien
da», en forma de encarte, por haber
se recibido el or iginal después de 
hecha la tirada, pero se advierte a 
los lectores que aquella se in se r t a rá 
nuevamente en la Sección I del p r ó 
x imo n ú m e r o 24. 

Lo que comunico a V V . I I . para su 
conocimiento y efectos,—Dios guar
de a V V . I I , muchos años ,—Madr id , 
20 de Marzo de 1961.—El Director 
General, Luis de Toledo.» 

León, 29 de Marzo de 1961—El De
legado de Hacienda, Máx imo Sanz. 
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DeleMón de Industria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D, Eduardo Au t r án F ló rez , Mar
qués de Esteva de las Delicias, en 
solicitud de au to r i zac ión para insta
lar una es tac ión de t r ans fo rmac ión 
en Víllazala, y cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, 

Esta Delegac ión de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Eduardo A u t r á n 
Flórez, Marqués de Esteva de las 
Delicias, la ins ta lac ión de una esta
c ión d e t r ans fo rmac ión de 250 
K V A . en la finca denominada «De
hesa de Hinojo», sita en el t é r m i n o 



de Villazala, alimenlada por una l í- j 
nea eléctrica a 6.000 v., de la empre
sa Eléctr icas Leonesas, S. A., para la 
elevación de agua con destino a 
riego. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

Í'enerales fijadas en la Norma 11.* de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
se rá de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la estación 
de t ransformación , se ejecutará de 
acuerdo con las caracter ís t icas ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las 
inst ruccionés de carác te r general y 
Beglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. ( 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
«n el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

ÍPosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del m ó -
mento. ^ 

.5.a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 6.8 
ge la Orden Ministerial de 12 de 
Jephembre de 1939 y preceptos esta-
oiecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 
. L e ó n . 23 de Noviembre de 1960.— 
g ingeniero Jefe. H . Manrique. 
5483 N ú m . 409.-244,15 ptas. 
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AdmínistraciiiD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

n á m e i o dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo 
a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, contra 
don Santos y doña Isabel Garrido 
Pastrana, vecinos de Matanza de los 
Oteros, en los que se a c o r d ó sacar 
a p ú b l i c a subasta p o r primera vez, 
t é r m i n o de veinte d ías y precio de 
su va lorac ión los bienes embargados 
que se describen as í : 

1. Un macho blanco conocido por 
«Zar ra» , de catorce a quince a ñ o s 
de edad, de alzada de cuerda. Va
lorado en 1,000 pesetas. 

2. Una m u í a negra, de catorce 
a quince aftós, conocida por «Cía* 
ne l ina» , en 1.500 pesetas. 

3. Una casa en el casco del pue
blo de Matanza (León), a la carretera 
de Mayorga-Astorga, de la que co
rresponde a cada uno de los deman
dados una tercera parte, l indando 
las dos terceras partes por la dere
cha entrando, con la parte de su 
hermana Tarsila. Garrido; izquierda, 
con vía públ ica ; al frente, carretera, 
y al fondo, cal lejón del Mo^o. Va lo 
radas estas dos terceras partes objeto 
de subasta en 20.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el d ía cinco de Mayo próxi 
mo, a las doce de su m a ñ a n a , previ
niendo a los liciladores que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto el 10 por 100 de dicho 
ava lúo , n o admi t i éndose posturas 
que no cubranjas dos terceras par
tes del mismo; que los t í tu 'os de pro
piedad han sido suplidos por la cer
tif icación de cargas, unida a los 
autos; que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores o preferentes al eré l i to 
del actor, si las hubiere, q u e i a r á n 
subsistentes y el rematante se subro-

¥a en ellas, pud i éndose hacer a ca 
idad de ceder a terpero. 

Dado en L e ó n , - a veintiuno de 
Marzo de m i l novecientos .sesenta 
y uno, —Carlos de la Veg-> Benayas.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 
1200 N ú m . 406.-154.90 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognic ión seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 30,61, al que 
se h a r á referencia, se d ic tó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva testimonio a continua
c ión: 

«Sen tenc ia .—En la ciudad de Pon-
ferrada a once de Marzo de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, los preceden 
tes autos de proceso c i v i l de cogni
c ión que pende en este Juzgado, en
tre partes: de la una como demandan
te, D. José Rodr íguez López, mayor 
de edad, casado, industr ial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D . Bernardo Rodr íguez 
González y defendido por el Letrado 
D Juan F e r n á n d e z Buelta; y de la 
otra, como demandado, D. Gerardo 
F e r n á n d e z Puente, t a m b i é n mayor 
de edad, soltero y t a m b i é n vecino de 
esta ciudad, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cinco m i l treinta y dos pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D . José 
Rodr íguez López y ratificando el em
bargo preventivo que se prac t i có en 
los mismos, deb ía de condenar y 
condeno al demandado D. Gerardo 
F e r n á n d e z Puente, a que, una vez 
que esta sentencia adquiera el ca
rác ter de firme, abone a aqué l la 
suma de cinco m i l treinta y dos pe
setas que le adeuda, con m á s el inte
rés legal de dicha cantidad desde la 
in te rpe lac ión jud ic i a l hasta el com
pleto pago, a razón del cuatro por 
ciento anual, y le impongo las costas 
procesales. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Fue publica en la 
misma fecha». 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente tes
t imonio en Ponferrada, a veint idós 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y uno.—L. Alvarez.—V.0 B 0: E l Juez 
Munic ipa l , Manuel Alvarez. 
1212 N ú m . 407.-92,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Comnniilad de Regañías de Toral 
de Merayo 

1 ' — — - • • 

hacerse efectivos en casa del Sr. Te
sorero-Contador, D . César Garc í a 
Rubio. 

Asimismo sé hace saber que el 
Sindicato de Riegos, en la ú l t ima 
Sesión, a c o r d ó que los recargos por 
demora de pago e m p e z a r á n a co
brarse a partir del d ía 1.° de Mayo 
p r ó x i m o . 

Tora l de Merayo, 18 de Marzo de 
1961.—El Presidente del Sindicato, 
Antonio Pacios Fierro. 
1202 n ú m . 404.—55,15 ptas. 

Comunidad de Reíanles 
de Veíaqnsmada 

Por el presente se convoca a todos 
los pa r t í c ipes y usuarios de esta Co
munidad, a la Junta General ordi -
naria que se ha de celebrar el d í a . 
9 de A b r i l de 1961, a las 12 de la 
m a ñ a n a , en la Consistorial, en p r i 
mera convocatoria, y si no se reunie
se en la primera n ú m e r o He p a r t í c i 
pes para tomar acuerdos, en segunda 
convocatoria a las 13 horas, siendo 
vál idos sus acuerdos con cualquier 
n ú m e r o de asistentes. 

O R D E N DEL D I A 
1.* Lectura del acta anterior. 
2(a Lectura de la Memoria se

mestral. 
3. a O r d e n a c i ó n de las aguas y 

plan de obras. 
4. a Forma de hacer los trabajosi 

del Puerto. 
5. a Si procede, meter Alguacil y 

presero. , 
6. a Ruegos y preguntas. Estado 

de fondos. 
Vegaquemada, 25 de Marzo de 

1961.—El Presidente, Alejandro Gon» 
zález. 
1250 N ú m . 405.-76,15 ptas. 

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios de esta Comunidad que 
durante todo el actual mes de Marzo 
están al cobro, en pe r íodo volunta
rio, ios recibos por derrama ordina
ria del corriente año , acordada en la — " ; TT 
ú l t ima Junta general, los que pueden I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 

Comunidad de Reíanles de la Veía de 
San Pelayo de Hodino 

Se convoca a Junta general o rd i 
naria a todos los par t íc ipes de la 
Comunidad para el d ía 16 de A b r i l , 
a las once de la m a ñ a n a en l:a con
vocatoria y de ser accesible a las 
dieciséis horas del mismo día en 2.V 
para tratar los siguientes asuntos: 

1. ° Dar cumplimiento al a r t í cu lo 
53 de las Ordenanzas. 

2. ° Nombrar Secretario de la Co
munidad . 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Modino. 31 de Marzo de 1961.—-Et 

Presidente, Fortunato Valladares. 
1209 N ú m . 408—42.00 ptas» 


